
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre dos mil veintidós (2022). 

 

 

  

 

 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud efectuada por la parte demandante y de conformi-

dad con los artículos 591 y 592 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

DECRETAR la INSCRIPCIÓN de la DEMANDA respecto de los inmuebles identifica-

dos con folios de matrículas inmobiliarias 001-2829089, 001-157625 y 001-33707, de 

propiedad del demandado JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA. 

 

Para el efecto, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín – Zona Sur. 

 

Por secretaria, procédase de conformidad.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

Nbm1 
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